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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1 - Encomiéndase al Poder Ejecutivo que, a través de los
organismos pertinentes, diseñe y construya una obra, monumento o espacio
conmemorativo dentro de la jurisdicción de la comuna de Salto Grande,
departamento Iriondo, en reconocimiento al médico y político Carlos
Sylvestre Begnis.
ARTÍCULO 2 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, 14 de noviembre de 2024
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